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BALANCE DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA SECTORIAL DEL METAL 
EN EL 2009,  
INFORME FEDERACIÓN DE INDUSTRIA DE CCOO.

El pasado año se ha caracterizado por la no renovación del Acuerdo Interconfederal de Negociación Colectiva que se venia suscribiendo desde el año 1997 al negarse las patronales españolas CEOE y CEPYME  a negociar un acuerdo que después se trasladaría a la negociación sectorial.

La falta de acuerdo significo un bloqueo de la negociación colectiva en todos los sectores y en concreto en el metal se bloqueo la negociación desde enero a octubre. Una vez que convocamos la huelga en el sector del metal para el 28 de octubre, se propició el desbloqueo de las negociaciones y se firmaron una serie de convenios provinciales antes de la huelga y una vez realizada la huelga se siguió avanzando en la negociación de nuevos convenios, siendo la situación a 31 de diciembre de seis convenios sectoriales pendientes.

Los resultados de la negociación colectiva en los 67 convenios territoriales han permitido unos incrementos salariales del 2,4%, rompiendo la posición patronal de congelación salarial, y ha permitido ganar poder adquisitivo ya que la inflación durante el año 2009 ha terminado en un 0,8 %. Aunque este esfuerzo para romper la posición patronal ha significado que los acuerdos prácticamente se han centrado en materia salarial y se han dejado de lado otras reivindicaciones.

Se ha podido demostrar a la patronal un grado de coordinación en la negociación colectiva en las exitosas movilizaciones sectoriales el día 28 de octubre y la concentración en Madrid el 12 de diciembre para reivindicar entre otras cuestiones el derecho a la negociación colectiva.

De cara al 2010 se esta iniciando conversaciones para recuperar un Acuerdo para la Negociación Colectiva para toda los convenios colectivos y a nivel sectorial estamos pendientes de conversaciones para tratar de establecer un Convenio General del Metal para todo el país.
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